
BOLETÍN OFICIAL DE ARAGÓN
12 de febrero de 2026 Número 29

csv: BOA20260212012

II. Autoridades y Personal

b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 20 de enero de 2026, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca 
proceso selectivo extraordinario para la provisión de puestos de difícil 
cobertura, por el sistema de concurso, para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo 
Especialista de Área de Psicología Clínica en centros del Servicio Aragonés 
de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el turno de promoción 
interna.

Advertidos errores en la Resolución de 20 de enero de 2026, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo 
extraordinario para la provisión de puestos de difícil cobertura, por el sistema 
de concurso, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas 
básicas de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Psicología Clínica en 
centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, por 
el turno promoción interna, publicada en el "Boletín Oficial de Aragón", número 21, 
de 2 de febrero de 2026, se procede a corregir en los siguientes términos:

Único. Página 6, base segunda, apartado 2.1. letra d).

Donde dice:

d) Poseer el título de Médico Especialista en Psicología Clínica expedido por 
el Ministerio competente, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión 
de, o en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el 
Ministerio competente, dentro del plazo de presentación de instancias.

En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente 
reconocidos por el Ministerio competente del Gobierno de España.

Debe decir:
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d) Poseer el título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica expedido por 
el Ministerio competente, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión 
de, o en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el 
Ministerio competente, dentro del plazo de presentación de instancias.

En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente 
reconocidos por el Ministerio competente del Gobierno de España.
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